
Partido de la Revolución Democrática til 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/02/195~016 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 15:00 horas del día 20 de febrero de 
2016, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y~ 
15 inciso j) del Reglamento General de Elecciorfes y Consultas; se publica en estrados y en 
la página de internet de este órgano eleCtoral el " ACUERDO ACU-CECEN/02/195/2016 DE 
LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A 
PRECANDIDATOS AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO 
PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES PARA EL PROCESO LOCAL 
ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

Oun~oco No. 338 Col. Romo, 
C.P. 06700 Otltlodón Cuauht~moc M•IC!co D.F. 
Ttls. 5()04.21 U 5004-2251 
http:/ /www.cnolectol'lll.m• 
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ACUERDO ACU-CECEN/02/1195/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL 
COMITÉ EJECUTIVO-.NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO 
DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS AL CARGO DE 
DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES PARA EL PROCESO LOCAL 
ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 154 .. 
del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 14 inciso f)15 inciso j), 93, 94 del Reglamento General de 
Elecciones y Con.sultas y: 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional 
de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución_ Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
Línea Política, mismo que~ se encuentra conformado por mexic~ s y 
mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo obje o 
primordial es participar en la vida política y democrática del país. 

... .. 
2. Que los partidos políticos tienen como fin promover la participación d pueblo 

en la vida democrática , contribuir a la integración de la represe tación 
nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el · acce de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, princip1 
e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

El Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través 
de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos 
humanos, los derechos políticos q .... ue establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo 1 o. 
de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se 
encuentra subórdinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 
extranjeros. 

4. Que la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido, 
tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto, los 
afiliados, organizaciones y órganos del Partido están obligados a realizar y 
defender dicho principio, 

'6. Que la autonomía interna del Partido reside en sus afiliados, quienes poseen 
plena capacidad para determinar los objetivos, normas, conductas y 
dirigencias que regirán la vida interna del mismo, siempre utilizando método 
de carácter democrático. 
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6. Que en fecha 17 de octubre de 2014, este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/10/12/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA 
LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS 
NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 
2014, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Que en fecha 22 de enero de 2015, esta Comisión Electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/01/94/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
MEDIANTE EL CUALSE EMITE LA LISTA DE CONSEJEROS ESTATALES 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA PARA OBSERVACIONES. 

Que en fecha 2;3 de enero de 2015 este órgano electoral emitió el ACU 
ACU-CECEN/01/101/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE L 
CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALE 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, PARA LA CELEBRACION DEL 11 PLENO ORDINARIO 
TENDRÁ VERIFICATIVO EL OlA 25 DE ENERO DEL AÑO 2015. 

9. Que en fecha 25 de noviembre de 2015, ingresó mediante la ofic 
partes de esta Comisión Electoral, la documental denominada convoca ria al . 
2° Pleno Extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la Revolu 'ó 
Democrática en el Estado de Chihuahua, que tendrá verificativo el próximo 2 
de Noviembre de 2015 a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 
13:00 horas en segunda, en el Salón Sunion, del Hotel Best Western Mirador, 
sito en Av . . Universidad 1309, Col San Felipe, de la ciudad de Chihuahua 
Chihuahua, signada por los CC. Hector Elias Barraza Chavez, Maria 
Guadalupe Aragon Castillo, Hortencia Diaz Ordoñez y Joel Varela Molinar, en 
su calidad de integrantes de la Mesa Directiva, al cual se le asignó el número_ 
de folio 4583. 

1 O. Que en fecha 27 de noviembre de 2015 ACUERDO ACU
CECEN/11 /635/2015 -o E LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

• DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
, REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL 

DESARROLLO DEL 2° PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO 
ESTATAL A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO 28 DE NOVIEMBRE DE 2015 
Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULG 63 INCISO E) DEL ESTATUTO 
SE INTEGRA A LA MISMA AL C. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR-PARLAMENTARIO DEL PRO. 

Dunnco No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Oologadón Cuauhtémoc Mblco D.F. .., 
Tols. S004-U 31 S004-U51 
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11.Que en fecha 10 de febrero de 2016 se recibió mediante esta oficialía de 
partes, bajo el número de folio 448 convocatoria al CUARTO PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL, A REALIZARSE EL 
PRÓXIMO 13 DE FEBRERO DE 2016, A LAS 11 :00 HORAS EN PRIMERA 
CONVOCATORIA Y A LAS 12:00 EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EN EL -
HOTEL BEST WESTERN MIRADOR, SITO EN AV. UNIVERSIDAD #1309, 
COL. SAN FELIPE, CHIHUAH-UA, CHIHUAHUA; Signado por 3 integrantes de 
la mesa directiva. 

12. Que en fecha 12 de febrero de 2016 esta Comisión Electoral emitió el 
ACUERDO . ACU-CECEN/02/152/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL CUARTO_ 
PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL, A REALIZARSE 

, EL PRÓXIMO 13 DE FEBRERO DE 2016 ~ 

3 Que conforme a lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Política del 
stado Libre y Soberano de Chihuahua; así como el artículo 18 de la Ley 

Electoral del Estado de Chihuahua, el próximo 05 de junio de 2016, habrá de 
renovarse el Poder Legislativo y los 67 ayuntamientos en dicho Estado 

14.Que el artículo 21 de la Consitutción Política del Estado Libre y Soberano 
Chihuahua en relación al artículo 104 d~ la Ley Electoral del Est de 
Chihuahua, corresponde a los partidos políticos, el derecho de s icitar el 
registro de candidatos a cargos de-elección popular. 

15. Que en cumplimiento a lo señalado en el considerando inmediato an erior en 
fecha 13 de febrero de 2016, se llevó a cabo el CUARTO LENO 
EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO D 
REVOLUCIÓN .DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

16. Que en el pleno citado en el numerar inmediato anterior fue aprobado el 
instrumento denominado CONVOCATORIA PARA ELEGIR A CANDIDATOS 
Y CANDIDATAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA LXV LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA. 
Y POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL; 
PRESIDE~TAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES; SÍNDICAS Y SÍNDICOS; 
REGIDORAS Y REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
QUE SERÁN POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016, EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. ~ 

17 :Que en fecha 17 de febrero de 2016, ingresó mediate la oficialía de partes de 
este órgano- electoral la documental denominada CONVOCATORIA PARA 
~LEGIR A CANDIDATOS Y CANDIDATAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE 
LA LXV LEGISLATURA DEL-H. CONGRESO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA Y POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION 
PROPORCIONAL; PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES; 
SÍNDICAS Y SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR EL PRINCIPIO 

~---·--------==------------------.... 
Durango No. 338 Col. Romo, 
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DE MAYORIA RELATI''A QUE S-ERÁN POSTULADOS POR EL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2015-2016, El\: EL ESTADO DE CHIHUAHUA, a la que le fue 

asigné.ldo el número de foli J 0573. 

18. Que en fecha t8 de febrero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes 
es(:rit0 mediante el cua1 la Comisión de Candidaturas Estatal, remite atravez 
del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democratica del 
Estado de Chihuahua, la distirbución de las Candidaturas a Diputados por el 
principio de mayoría Relativa, así coml' de las Candidaturas a Presidentes 
Municipales, Síndicos y Regidore, respecto a los métodos electivos aprovados
en el :nstrumento convocante señalado en el considerando 18 del presente 
acuer('lo. _ 

19. Que en fecha 17 de febrero de 2016, asta ocmtston electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECE:N/02/178/2016 DE l A COMISIÓN ELECTORAL DEL .. 
COMITÉ EJECUTI\J t.. NACrüNAL, MEDI\NTE EL CUAL SE EMITEN 
OBSERVACIONES l. LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A CANDIDATOS 
Y CANDIDATAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA LXV LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO LOCAL POR EL PRI~JCIPIO DE MAYORIA RELATIVA , 
Y POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORClONAL; 
PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES~ S(NDICAS Y SINDIC 
REGIDORAS Y REGIDORES POR El PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIV~ 
QUE SERÁr POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN .. 
DEMOCRÁ liCA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016 

.. 1 

ESTADO r ..:. CHIH .JAHUA. 

20.Que el .1strumer .o convocante 
estable<...e: 

"CUARTA. DEL REGISTRO 

El registro de aspirantes a precandidatas y precandidatos se realizará 
ante Delegación de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional en Chihuahua, que se encuentra ubicada en la CALLE 
SEXTA NUM. 2011, ZONA CENTRO, CHIHUAHUA. CHIHUAHUA y 
de "!anera supletoria ante la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nactonal en su domicilio oficial ubicado en la calle Durango 338, 
Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Distrito 
Federal, en las siguientes fechas: 

a. Pr~candidatas o precandidatos a diputadas y diputados al 
Cong~eso del Estado ~e Chihuahua por el Principio de Mayoría 
Relattva y Representacton proporcional, se llevará a cabo del dfa 22 
al 26 de febrero 2016 en un horario de 10:00 a 18:00 horas salvo el 
último día de registro de precandidatos que será hasta Ías 24:00 
horas de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 inciso b), del 
Reglamento General de Elecciones y Consultas. 

b. . Para los aspirantes a precandidatos o precandidatas a 
Presidentes Municipales, Síndicos o Regidores de /os Ayuntamientos 
del éstado de Chihuahua, se llevará a cabo del dfa 22 al 26 de 
fe_brero 20~6 en un horario de 10:00 a 18:00 horas, salvo el último 
dta de reg1stro de precandidatos que será hasta /as 24:00 horas. 

-- ------u~oco No. 338 Gol. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauktt!moc México D.F. 
Tels. 5004· 22 n 5004-2251 
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Las fechas de s.1bsanación de los aspirantes a precandidatos -Y 
precandidatas, serán los días 27 y 28 de febrero del 2016, el primer 
día en un horario de 10:00 a 18:00 horas y el segundo de 10:00 a 
24:00 horas según To establece el mismo artículo, 

El órgano electoral, al momento de recibir la solicitud, orientará al 
solicitante sobre el cumplimiento de los requisitos, haciendo Jos 
requerimientos que sean necesarios, mismos que deberán cubrir en 
un plazo no mayor a 48 horas posteriores al vencimiento del período 
de registro. En caso de incumplimiento se resolverá con la 
documentación con que se cuente o se tendrá por no respetada la 
solicitud respectiva, según sea el caso. 

L'n ambas sedes de registro, los aspirantes deberán dirigirse a la 
,(l{~rsona desig11Sda por la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional para que les sea otorgado un folio de registro; 
p¡Jsteriormente >e dirigirán con los responsables de la Delegación 
nombrada ,gn el caso de los registros realizados en la sede nacional 
de la Comisión Electoral, se dirigirán a la Dirección de Operación 
para realizar una revisión de que los documentos que entreguen 
coincidan con tos establecidos en la Base Tercera del instrumento 
convocan/e. 

21 . Que a efecto de crear certeza e imparcialidad en todos y cada uno de los 
afiliados, militantes y ciudadanos en general, interesados del Estado de 
Chihuahua, se debe validar el libro de registro que se utilizará para realizar el 
proceso de registro de los aspirantes a precandidatos al cargo de Diputados 
Locales por los Principios de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional, así como miembros de los 67 Ayuntamientos de dicho Estado. 

Por lo anteriormete ex¡:oesto y fundado esta Comisión Electoral emite el presen 

ACUERDO 

/ 
ICO.- CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 14 INCISO A) Y 15 

INCISO A), SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PA LOS .. 
ASPIRANTES AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES P 
PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRES'ENT 
PROPORCIONAL, ASÍ COMO PRESIDENTES MUNICIPAL 
SÍNDICOS Y REGlDORES PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL 
ORDINARIO DE 2015-2016, MISMO QUE SE ANEXA AL PRESEN E 
ACUERDO. 

Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
para su lq,s efectos legales a que haya lugar. 

~ 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

-=>=----~ 
Ouronco No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Oel•caclón Cuouhtémoc M6Kico D.F. 
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Notifíquese.- A la Mesa Directiva del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la p 

Revolución Democrátis:;a en el Estado de Chihuahua, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Notifíquese.- A la Presidencia y Secretaría General Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática, en el Estado de Chihuahua para los 
efe'Ctos legales a que haya lugar. 

Publíquese.- En los estrados y en la página de Internet de esta Comisión -
Electoral para que surta sus efectos legales y estatutarios. _ 

México, Distrito Federal, a 20 de febrero del 2016. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

Ouranco No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Oeletaclón Cuauhtémoc México D.F. 
T•ls. 5004·22 31 5004·1251 
http://www.cntltctoral.mx 
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Con fundamento en los artículos 273, 275, 281, 283 del Estatuto; 1, 4, 5 numeral 1 inciso e, 6, 14 inciso a y b, 15 inciso a y b, 56, 58, 88 y 90 del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas, así como lo dispuesto en las Bases de la convocatoria emitida por el Comité Ejecutivo Estatal del Partido de Revolución Democrática en el estado de CHIHUAHUA se tiene por 

licitado el follo de re¡¡istro como aspirantes a precandidatas o precandidatos a Diputados oor el Principio de Mayoría Relativa y Representación Proporcional, President 

Municipales, Sindicas y Regidores para el proceso electoral que se llevará acabo en el año 2016 en esta entidad federativa . El registro se efectuará en el domicilio en Calle 6a no 2011 

Col. Centro, Chihuéilua, Chihuahua y de manera supletoria ante la Comisión Electoral en C. Durango número 338, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Oudad de México. 

FOLIO 

" 
HORA FECHA 

"'"' "'" 1--t<o 

w -
NOMBRE DEL SOLICITANTE PATfRHO MAltRNO N()MBRE(S) 

. 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE PAilllHO - MAltl!NO NOM!!IlEISI 

~ 

NOMBRE DEL CANDIDATO PA.T{fCHO MATfRHO NOMBREts) . -

TIPO DE ELECCION 
-

ESTADO - CH 1 H UAHUA 

FIRMA SOLICITANTE -· 
, -... 

TELEFONO SOLICITANTE CORREO -
1/ REGISTRO POR PARTE DE LA ..... 

CE CEN 

OBSERVACIONES 

"' -


